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Procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres Personas
No. SO POT-G EH - FAFEF -lT P -S | 2022

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del Proceso por
invitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-|TP-512O22, correspondiente a la

Obra: Pavimentación hidráulica de calle Santa Rosa, colonia San Cayetano, municipio de Pachuca de
Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:00 horas del día 15 de julio de2022, se
reunieron en la sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta
baja, sita en el km. 87.5 de la Carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las
personas físicas y morales, así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de
Licitaciones y Contratos adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con
fundamento en lo previsto por los Artículos 3, 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de
la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5 y 24 Fracción lX y X del Reglamento
Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de
invitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se
hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

Los licitantes deberán preparar su proposicíón conforme a lo establecido en las bases de Invitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Se hace la aclaración de que todas las modificaciones a las bases de Invitación, sus anexos y

cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán
consideradas como parte ¡ntegrante de las propias bases de Invitación, de conformidad con lo
establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán anexarse a su proposición.

El contratista será responsable de contemplar la protección de los conceptos de trabajo que ejecute,
en función de su calendario de obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el numeral T-6.2, lo mantendrá
permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato.

El contratista contará con su propia bodega para almacenar material, así como la oficina de su
residencia de obra.
El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.

8.- Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por invitación en
documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de
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lSolo aplica la mampara informativa que se incluye en el catálogo de conceptos mudo, partida

ma¡¡¡para informativa, Documento E-9.1 de las bases de invitación, proporcionado por la convocante.

g.- Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases de Invitación, Capítulo l,

lnformación General, en el numeral 11, ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las

bases de Invitación, asícomo la documentaclón de las proposiciones presentadas por los licitantes no

podrán ser negociadas.

10.- Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Invitación en el Capítulo l.-

lnformación General.- Numeral 5.- Para partic¡par, Punto 4.- el licitante deberá estar inscrito en el

nééistrg'Oel padrón de Contratistas del Gobierno del Estado viggLtg, debiendo contar con la siguiente

"rü"tüt¡áád, 
Carreteras y/o pavimentación Hidráulica ylo Asfáltica.y/o Pavimentación Hidráulica,

conforme a las partidas áel catálogo de conceptos para la ejecución de la obra obleto de este
procedimiento pbr lnvitación, lo antérior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente

óon la experienóla necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

11.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas .técnica y

económica que la cónvocante integra en las bases de Invitación, podrán. ser reprod.ucidos. por el

licitante, respetando obligatoriamenle toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán

lát pr"ó"ntádos de mañera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de

lnvitación.

12. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para'el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula de

la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y se

entrega copia de la presente acta a las empresas participantes'

13.- Se informa a las empresas invitadas que será causa de descalificación de su proposición en la

presentación y ápertura de proposición con fundamentoen.lo_que seestablece en estas bases en el

bnptrulo r.- ÍruFbnlr¡nclóÑ orrurRAl, numeral 10.- DESCALIFICAOIÓN (artículo 39 fracción Vl de la
Ley); inciso Z. Vét artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

próóosiciones lás siguientes: Fracció-n l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier

documento requerido en las bases.

14.- Se reitera a las empresas invitadas que de conformidad a lo establecido en las bases d,\
procedimiento por Invitación a Cuando menos Tres Personas, Anexo D, Formato para la verificación \ 

'
ll" lá r"""pción'de los documentos que el licitante entregue 9n ela_c1o d9^re^cepción V an_e_rty1g^d9.13¡ \
proposiciones, en el numeral 6.1.3.- OPINION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCAL_ES I\
ÉSfnfnlfS, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, Iy
u¡g"nt" a la fecha de iontratación (Art. 69 BIS del Código Fiscal del Estado de Hidalgo).

15.- Se reitera a las empresas participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del

óó"éáiri"nto por lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas, Capítulo.l, Información General, en el

ñurnáral 2O.- plázo de ejecución.- fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Áiticulo 39, fracción XÍV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador de esta

iic¡tac¡ón, deberá dar cumplimientl a'lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de la Ley de

Obr.. pú'blicas y Servicios i?elacionados con las Mismas para el Flt.ago de.Hidalgo, que a la letra dice:
El contratante y'la contratista deberán informar a la Contraloría el inicio de /os trabalos de obra pública,

dentro de /os áiez dtías hábiles siguientes a la fecha de la realización de ese acto, en /os términos de la

Áótrmatividad aplicable, exhibienáo copia del contrato y sus anexos, así como las garantías otorgadas,
para integrar el expediente respectivo.
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caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza
un Conflictb de Interés; en caso de que el participante ganador sea persona moral, dicha
man¡festación deberá presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la
sociedad. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Organo
interno de control en esta Dependencia.

- 17.- Las personas morales y físicas, Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V., María Reyna

Cisneros Gutiérrez y Héctor Guillermo Hernández Baut¡sta dando cumplimiento a lo establecido por

el Articulo 39, fraccíón lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y Artículos 2l y 28 de su Reglamento, y al Capítulo ll.- numeral 1, punto 1de las

bases de esta invitación, presentaron invitación y no realizan preguntas o aclaración alguna'

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes invitados por la Dependencia;
con la presente se da cumplimiento a lo establecido por el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras
públicas del Estado de Hidalgo, vigente, asícomo al capítulo ll.- Desarrollo del procedimiento de Invitación
a Cuando Menos Tres Personas, numeral 1 de las bases de invitación, relativo a la junta de aclaraciones del
procedimiento de contratación que nos ocupa.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 14:50
horas del día de iu fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia.

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección

Arq. María

Por la Direccii

Unitarios

imenes Rendon

I de Controly Enlace
tivo

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

Por la I de Comunicaciones

Ing. Mario

Por la Unidad

ngel ez Reyes

Planeación y Prospectiva

Por la Secretaría

a Ortega

Contraloría

No se Presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
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Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se Presentó

Por las Empresas participantes

Nombre

Comercializadora y Construcciones FyE, S.A.
c.v.

María Reyna Cisneros Gutiérrez

3.- Héctor Guillermo Hernández Bautista

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la GeneralJurídica

Por la Cá nal de la Industria de
T n Delegación Pachuca

No se Presentó

de1.

firma

Mendoza GutiérrezLuz A

Ing.
Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la Juntipública de Acto de Junta de Aclaraciones alas bases de lnvitación, relativa a la Invitación No. soPor-GEH-FAFEF-rrp-sl2o22 
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